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F O N D O 
F E R N A N D O DIAZ RAMIREZ 

MEXICANOS: 

E L voto de omnímoda confianza con que por tercera vez 
me habéis honrado, depositando en mis manos el poder 
supremo para que lo continúe ejerciendo con las mismas 
ámplias facultades con que me lo concedisteis, es. para 
mí tan honorífico, y de tan gran valor y estima, que él 
solo ha podido decidirme al sacrificio inmenso de some-
terme á vuestra voluntad. Sí, únicamente la gratitud 
por un acto tan espontáneo como esplícito de estraordi-
naria-bondad, y los sentimientos de honor y delicadeza con 
que debo corresponder á ella, me estrechan U seguir en 
la árdua y penosa empresa de procurar sacar á' esta Na-
ción magnánima y generosa, del abismo en que la habian 
hundido errores y desaciertos tan costosos como deplo-
rables. Y no son estas, frases hipócritas de una fingida 
modestia, sino la espresion sincera de mis verdaderos sen-
timientos. Pasó para mí el tiempo, si hubo alguna, en 



que pudiera halagarme el brillo del poder. T a f i t e años 
en que alternando eon otros que Jo han ejereido. be-teni-
do ocasión de ésperimentac sus dificultada, suV tíopie-
zos, sus tormentos; las tristes circunstancias en que se en-
cuentra la Nación por la desmoralización y prolongada 
anarquía que ha sufrido; la idea de que se me considere 
aunque sea por un puñado dé ilusos, como el opresbr de 
mis conciudadanos; la edad madura á que he llegado y 
en que las pasiones se amortiguan y el reposo es tan de-
seado, y a dilatada esperiencia que de los hombres y de 
las cosas he adquirido, me hacen mirar con absoluta indi-
ferencia un poder, en que nada puede haber de lisonge-
ro, si no es el honor de haberlo merecido de la inmensa 
mayoría de los votos emitidos en las juntas populares 

bi tantos desengaños no fueran suficientes para repug-
n a r el poder supremo, bastaría para dejarlo el profundo 
disgusto é indignación que ha escitado en mi alma la in-
fame rebel.on que la perfidia y el crimen han levantado 
en aigunos rugares del Departamento de Guerrero, y que 
por las montañas ha recorrido los de México y Michoa-
can. ¡Atroz rebelión, que cual ninguna se ha manifesta-
do con todos los caracteres de la ferocidad propia de sus 
autores! ¡Rebelión horrible que ha producido hechés 
que nunca se habían visto, en medio de tantas que< de-
strátalos! El rob'«^ €1» estupro, el asesmate>riel¡fftífesádrü 
y todos los crímenes de que' la sociedad Se horroriza,: se 
cometen al grito de / Federacimy Ubertad! Más-¡^ per-
petradores de tales atentados no son los únicos crimina-
les, lo son aún mas los que desde las grandes'poplacioraes 
agitan, azuzáis, y precipitan á la rebelión á é s a s hordas 
de malvados, procurando de esa manera ocasionar gastos 
al gobierno, disminuir sus fuerzas, y destrui^fe's/íffláteria-
Us de guerra; cuándo todos-sus< recursos debiera«'reser-
varse pafa el enemigo común. ¿Q«é p^cho mexioáno no 
fee llena de indignación al ve r l a traidora conducta de 
hombres tán degradados? ¿Ni qué gobierno celoso de 
los intereses nacionales pudiera ser indiferente á tan inau- . 
afta perfidia? \Á qué aspiran los directores de tes sd'ble-
*8d6s;¡r$xé mira1 llé'vítn, qüé pían- ó'qM prfúteipi©sise>pro. 

ptmeu segwiW Aspiran á los empleos para saciar sjí co-
diuia: miras de engrandecimiento é intereses personales, 
planep de dilapidación y concusiones, e;s lo que se propo-
nen. Ningún pensamiento elevado, ninguna idea noble 
y patriótica son capaees de abrigar, ni mucho menos de 
realizar en bien y mejora del pais. La esperiencia, <Jp-
lorosamente así lo tiene demostrado. 

¿Qué hiciei^)«, si no, mientras tuvieron en sus mano? 
el poder? ¿No eran ellos los que ocupaban todos los 
puestos públicos cuando el edificio se desplomó por sí 
mismo? ¿No regia entonces la federación, no habia un 
Congreso general y tantos particulares, la imprenta libre 
hasta el desenfreno^ la guardia nacional, multiplicados 
tribunales y todo- ese aparato que se dice forma el siste-
ma, liberal? ¿El ejército que conquistó la independen-
cia, el único que puede conservarla, y al que llaman opre-

. sai), no estaba en aquella vez destruido? ¿No habia, á 
mas de las entradas ordinarias del erario, los millones de 
la indemnización americana? Pues bien. ¿Porqué no 
se conservó esa libertad que dicen se ha perdido? ¿Por 
qué no se vieron esos bienes y esa época de felicidad y 
de ventura que hoy se ofrece á los incautos? ¿Por qué 
uno de los corifeos de loa jiberaks, que hoy conspira á 
fjuer de tal desde el estrangero» destruyo él mismo la re-
presentación nacional? ¿Y por qué, en fin, todo desapa-
reció como por encanto y se tuvo que llamar al que se 
twitaba lejos de su patria, facultándolo con el poder om-
nímodo que jamas pretendió? ¿Y á ese: poder omnímo-
do con que se le brindó, es al que ahora se llama usur-
pación? ¿V. son los hechos, los errores, Los desaciertos, 
las maldades de los mismos que estuvieron al frente de 
los negocios, y que ahora conspiran contra el orden pú-
blico, los que se alegan como causas de su rebelión? Por 
grande que sea la abnegación y el patriotismo del que, 
sacrificando su tranquilid¡adt;y su reposo, ha querido con-
currir á U salvación de la patria, no puede tolerar tanta 
audacia, tanta perfidia, tan enorme injusticia. Cuando 
me encargué del gobierno, el lazo que 'se llamó de fede-
ración estaba roto, el Congreso habia sido di suelto por el 



Presidente liberal á cuyas manos se habia fiado su inco-
lumidad, el orden legal habia desaparecido, y habiéndo-
se ecsaminado las diversas manifestaciones de la opinion 
pública, se habia encontrado que la de la mayoría de los 
que se llamaban Estados se hallaba conforme en el prin-
cipio de que se reconociera en la República, un gobierno 
nacional con facultades discrecionales y omnímodas, por to-
do el tiempo que fuera necesario para establecer una bue-
na administración; y este principio habia sido solemne-
mente consignado como espresa estipulación en el conve-
nio de 6 de Febrero, estableciéndose "que el gobierno pro-
vis ional ejercería disereciónalmente el poder y tendría 
"sin restricción alguna todas las facultades necesarias pa-
^ra restablecer el orden social, plantear la administración 
, Publica, formar el erario nacional y espeditar las atribu-
c i o n e s del poder judicial, haciendo en él las reformas 
"convenientes." El ejercicio de este amplio y estraor--
amano poder supremo, es el que se me ha encomenda-
do por el voto casi unánime de los que hallándose al 
trente de los Estados, representan su voluntad é intere-
ses. ]So fui yo el que crié la situación; la acepté como 
se encontraba y recibí el poder en los términos que se 
me confinó. No he variado el plan que adptó la Nación, 
y he seguido el programa que se me presentó como la 
espresion de su voluntad soberana. Nada he hecho, si-
no lo que la misma Nación ha querido que se haga. Don-
de está, pues, la usurpación y la violencia contra las que 
se levanta el encono y furor de los rebeldes? ¿Han creí-
do, acaso, que se me llamó de mi retiro como un instru-
mento que las circunstancias ecsigian para hácerme cada 
partido ó cada hombre el juguete de sus pasiones é in-
tereses, y presentarme despues como víctima expiatoria 
de la libertad y sus mentidas doctrinas, á cuva sombra 
quieren hacerse héroes tantas nulidades y tantos ambi-
ciosos? Pues ¡vive Dios! que^se han engañado. Jamas 
permitiré ser el ludibrio de las facciones ñi de persona 
alguna. Ejerzo el poder supremo con toda la indepen-
dencia con que siempre lo he ejercido; nunca mi hombre 
ha estado inscrito en ninguna bandería, ni soy por bon-

dad del cielo un estúpido, para dejarme llevar y condu-
d r c i e g a m e n t e por l ís inspiraciones de un partido, sea 
cual fuere el nombre con que se le llame 

El programa de mi gobierno, que los sediciosos afectan 
ienorír, es el que me ha dado la Nación, y el que unifor-
memente ha declarado ser el único capaz de vivar la de 
j a r q u í a y de la prócsimadisolución que la amenaza-
ba Y «i alguna duda hubiera podido haber acerca de 
Sus deseos y de sus intenciones, hoy, en este d,a memo-
r e en que lia ratificado sus votos según la declaración 
del Consejo de Estado, nadie puede ya .g^orarla. La 
Nación quiere que el mando supremo de la República se 
ejerza con las mismas amplias facultades con q u í ¡ 1 . h e 
ejercido. Y esta declaración solemne envuelve todo | 1 
programa de mi administración y el conjunto de los de-
beres á que he tenido que satisfacer. Sere todavía mas 
esplícilo, cómo cumple á la lealtad y buena fe con que 
acepté el mando supremo, y ahora me resigno a conti-
nuar en su ejercicio. La breve reseña de la manera con 
que lo he desempeñado harán ver las obras y trabajos 
con que he procurado realizar el programa nacioiial, 
satisfaciendo así ÍÜa inmensa.deuda dé gratitud que ten-
go para con la Patria. _ 

Héchome cargo de la situación de la República, cono-
ciendo cuáles eran sus. deseos, no he tenido otro empe-
ño que el de llenarlos cumplidamente. Mi verdadero 
programa ba sido, es, y. será: „ L A C O N S E R V A C I Ó N D E L A 

N A C I O N A L I D A D M E X I C A N A A T O D A C O S T A , " porque sin Pa-
tria, ¡para qué entretenerse en discurrir cuáles formas 
ó cuáles sistemas serían los mejores para constituirla? 
Y quién duda que la nacionalidad de México ha estado 
á punto de perderse, y que este temor ha hecho verda-
deramente latirlos corazones dé lo s que desean tener 
Patria que legar á sus hijos, y sido el móvil principal pa-
ra confiarme el poder omnímodo que ejerzo? He enten-
dido por lo mismo, que mi prírná: deber era armar a la 
Nación, á la que por traición ó imbecilidad se le tenia 
desarmada. La detestable demagogia había establecido 
el funesto principio de que los pueblos para ser libres no 



8 
debm estar armados, y que les basta decir que tienen de-
rechos para que nadie ose el atacarlos. ¡Ideas perniciosas 
propagadas por esos hipócritas aduladores de un puebto 
á quien no han sabido servir debidamente, y cuyos es-
tragos todavía resentimos!" Para desterrarlas no ha sido 
bastante á sus propagadores ver en 1848 al Pais humi-
llado ante un puñado de mercenarios, ni el haber pre-
senciado que no faltaron traidores que con ellos se unie-
ran, eíi vez de tomar las armas en defensa de esos dere-
chos que proclaman. Para mí es-indudable que esa-hu-
millacion tuvo su origen en estas perversas doctrinas y 
en el sistema anárquico que estableció el código de 1824-
he creído y creo firmemente, que si los mexicanos 
quieren tener Patria, deben todos armarse y unirse to-
dos con los vínculos mas estrechos, contra el peligro co-
mún; que mientras esté amenazada la independencia na-
cional, en México no debe haber sino un solo Gobierno 
que mande, y subditos que le obedezcan en toda la es-
tension del territorio mexicano. Los cañones y las ba-
yonetas conquistaron la independencia de México y ellas 
misma« nan de conservar su nacionalidad. Firme en es-
tas convicciones, á la seguridad esterior he consagrado 
mi principal atención, y hoy ecsiste un ejército de cua-
renta y cinco mil veteranos, que cada dia se adiestran 
mas, y cuyo número se aumentará hasta donde fuere ne-
cesario. Nuestras plazas se reponen y se artillan, un 
crecido material de guerra se amontona en nuestros al-
macenes, nuestros talleres y maestranzas trabajan sin 
descanso, las ironteras se guarnecen convenientemente 
se acrecientan nuestras escpadras, y á no ser por la infa-
me rebelión del Sur, hoy verian levantadas en nuestras 
gargantas y puntos estratégicos las fortificaciones nece-
sarias; y el ejército se encontraría con mas de sesenta 
mil hombres y en la mejor disciplina. ¡Maldición eter-
na a los revoltosos qne así impiden que el pais se prepa-
re a la defensa; sus nombres pasarán llenos de oprobio y 

- eseecracion á las generaciones futuras! 
En la espantosa crisis en que fui llamado, las relacio-

nes exteriores de la República, ofrecían otros peligros pa-

9 
ra su nacionalidad? é independencia qué no p*>diair" con» 
jurarse* y-así se cbnfesó en un documento auténtico de 
la époea. La cuestión de limites amenazaba otra vez la 
guerra con los Estados-ÜJnidos. El valle de la Mesilla 
iba» á ocuparse por las fuerzas de esta Nación alegando 
pertenecerle, y no quedaba medio entre la- guerra ó en- . 
tenderse los dos gobiernos para el arreglo de la cuestión. 
Sin ejército, sin materiales, sin erario, y en medio de los 
horrores de la aúárquía ¿podía emprenderse la guerra/? 
La prudencia y él patriotismo aconsejaban evitarla y 
conservar la armonía con nuestros vecinos. Se entabló 
una negociación y én ella se rechazaron proposiciones 
que tendían á ensanchar los límites de aquella Repúbli-
ca, hasta atravesar casi la mitad del territorio nacional; 
reducidas á ménos, tampoco se admitieron; fijándose por 
último en los señalados en el tratado de 30 de Diciem-
bre de 1853. La indemnización de quince millones efec-
tivos en que primeramente se convino, se redujo dés-
piffes á diez, porque también se redujeron los terrenos 
que primitivamente se estipularon y estos dé poca im-
portancia para México, fueron recompensados con aquél 
valor que fué un ausilio oportuno para el erario nacional. 

Este tratado ha sido la piedra de escándalo d-^los fal-
sos patriotas de los libeo'ales hipócritas que no se'escan-
dalizaron con la venta qúe* hicieron de mas de la mitad 
de la República en el ominoso tratado de paz de Guada-
lupe. ¿Qué comparación guarda el inmenso territorio 
que dejaron perder en época tan funesté, época .que no 
puede traerse á la memoria, sin que el pecho hierva de 
furor y corage, con el muy pequeño que por estar en 
cuestión y en obvio de males se ha cedido según el tra-
tado que llaman de la MesiUal Por el ministerio respec-
tivo se manifestarán cuando fuere oportuno ó necesario, 
las ventajas de este convenio indispensable y cuáles fue-, 
ron las primeras instrucciones que recibió del Gefe del 
Estado, y entonces aparecerá el juicio y la cordura cbn 
que se procedió en tan arduo y delicado negocio; enton-
ces se reconocerá el servicio eminente que mi gobierno 
prestó á la seguridad de la Patria, y verá el mundo, que 



el que no cedió á la paz cuando la juzgó eminentemen-
te ignominiosa y perjudicial, á pesar de hallarse comba- j 
tido á la vez por las facciones interiores y por los inva-
sores; que el que préfirió entónces los azares de la guer-
ra, la mina de sus intereses y el riesgo de su vida, aho-
ra no pudo dejar de adoptar una medida que libertaba á 
la Nación de un gran conflicto. Ceder á la necesidad, i 
combinar lo mejor para la sociedad,-salvando grandes in- • 
tereses, allanar los inconvenientes sin comprometer el -
honor, no es vender el territorio que en todas, ocasiones j 
he procurado defender; es hacer los sacrificios que ecsi- j 
gia la situación. 

No solamente se ha sanjado la cuestión de límites; to- | 
das las que tenían pendientes las legaciones han sido ar-
regladas, y en ninguna época México ha sido mas consi-
derado en el esterior, ni ha visto mejor aseguradas sus 
relaciones con las Potencias estrangeras.- Para estrechar 
mas los lazos que unen á México con «Has, se han nom-
brado agentes diplomáticos y espedídose la ley que^r-
regla esta carrera. Se fijaro/i los derechos de estrange- ; 
ría y nacionalidad de los habitantes de la República, y 
se han determinado otros muchos puntos que afectando 
á las relaciones internacionales habían sido hasta ahora ¡ 
descuidados. Sin desatender las relaciones est.criores 
se han organizado los diversos ramos de la administra-
ción pública. 

La ley que reprimiendo el desenfreno inaudito á que 
habia llegado la prensa, ha restituido á la autoridad sus 
fueros, no ménos que su inviolabilidad al honor de las fa-
milias, era una reforma que ántes que ninguna otra re-
clamaba la moral pública ofendida y pedían con ahinco 
los hombres sensatos de todos los partidos. La organi-
zación de los gobiernos departamentales con la suma de 
atribuciones necesaria para proveer á la tranquilidad, buen 

' órden y progreso de los pueblos de'su territorio, sin de-
jar por esq de someterse en los negocios de trascenden-
cia á un centro dp acción y unidad administrativas, y la 
supresión de aj^untamientos en los lugares en que por 
falta de individuos capaces para desempeñar debidamente 

las cargas consejiles, no eran otra cosa que un gérmea 
perpetuo dé domésticas discordias y un instrumento pre-
parado para servir á las siniestras maniobras de los in-
quietos, han sido dos medidas de no p.equeño influjo en 
el buen régimen y quietud de las poblaciones. Al eri-
gir en territorios de la República á Tehuantepec, Sierra-
Gorda é Isla del Cármen* y al dar uq nuevo ensanche á 
los estrechísimos límites del Distrito de México, creo 
haber consultado en beneficio público, ciertas ecsigencias 
-locales tan imperiosas como conocidas de todos, abrien-
do én unas partes fuentes de prosperidad que estaban ce-
gadas, y sofocando en otras el gérmeil revolucionario que 
alguna vez puso en sérios cuidados á la Nación. Si al-
gunas medidas administrativas de la mas alta importancia 
en el órden político, aun tienen que desearse por los 
buenos mexicanos, culpa es de los disidentes que con 
sus revueltas atan las manos de los gobernantes é impi-
den mayores adelantos. 

Jamas desde la independencia acá habían merecido 
la atención de tantos legisladores como se han succedi-
do, las mejoras materiales. Las cartas geográficas que 
se han levantado, las escuelas de comercio, minas y agri-
cultura que se han establecido, las diversas agencias que 
de estos mismos ramos se lian creado, los decretos espe-
didos en favor de las artes, las concesiones y privilegios 
que se han otorgado para útiles empresas, los vapores y 
boyas de refugio, que se han adquirido para el servicio 
de" los puertos, los caminos que Se. han mejorado, y los 
nuevos puentes que se han construido, son obras que es-
tán á la vista de todos, y que testifican el empeño de mi 
gobierno por el verdadero progreso de la Nación. A las 
teorías de épocas anteriores, succeden los hechos reales 
y positivos; á las inútiles discusiones de nuestros congre-
sos, las obras materiales de adelanto; á las doctrinas es-
tériles y de muerte para las sociedades, la acción vivifi-
cadora del Gobierno que se hace ¡sentir en todo el ám-
bito de la República. 

Mas de treinta años trascurrieron sin que se espidie-
ran las leves solemnemente ofrecidas, y tan necesarias 
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para la buena administración de justicia. En les dos 
años de mi gobierno se han p'ubiicadotodas* las que re-
clamaba la organización de este lamo. Se ha publicado 
e l código de conjeroio, el primero que tiene la Nación 
mexicana* está concluido el criminal y se trabaja, activa-
mente en los demás. Se han organizado los Tribunales 
de Hacienda y definido la responsabilidad de los eni: 
pleados del ramo. Se ha declarado la inviolabilidad de 
la propiedad, derogándose todas las leyes que la ataca-
ban y estableciéndose las reglas y garantías para la ex» 
propiacioa por causa de utilidad, pública. Se ha se-
parado lo contencioso administrativo de las cuestiones 
judiciales £uya confusion ha sido la causa del daño que 
la. Hacienda ha recibido en taiftos contratos y sentencias. 
Se han determinado las causas de almirantazgo y orde-
nado sus procedimientos. Se han organizado todos los 
tribunales del íuero común, asegurádose su responsabilL-
dád y el pago de sus sueldos con el fondo judicial. La 
plaga de los ladrones que tanto descrédito nos causaba 
en el esterior, ha sido esterminada. El completo desor-
den en que se encontraban los oficios de las Escribanías 
públicas, se lia corregido. Se ha uniformado y arregla-
do la instrucción pública en toda la Nación, y se ha es-
tablecido el fondo que la ha de sostener. Se han crea-
do, ademas, nuevos obispados, provístosé los vacantes, 
derogádose todas las leyes de los estinguidos Estados 
que atacaban los derechos, de la Igtesia y trastornaban 
las sucesiones con ofensa de la moral pública, y se ha 
asegurado la justa libertad de las iglesias particulares en 
cuanto á las rentas que les pertenecen. Se han promo-
vido y seguido en la corte de Roma todos los negocios 
pendientes desde la independencia, para el deseado ar-
reglo que está al terminarse. Se han dictado, en fin, 
cuantas medidas reclamaba el órden de una buena ad-
ministración. , . 

El deplorable estado en que encontré al erario públi-
co, lo dicen las memorias publicadas por'los que funcio-
naban de Ministros de Hacienda. Desorden, confusion 
y completa bancarota, es lo que encontré á mi ingreso 

as 
al poder. Las oficinas se han organizado, clasifieádose y 
aumentádase las rentas, ordo nadóse las contribuciones, 
v á pesar de las penurias y miserias del fisco, se han Uie-
cbo considerables gastos para poner al pais en estado i de 
defensa. Sumas inmensas'se han erogado en reparacio-
nes de citárteles y fortificaciones, en el equino del ejer-
cito y materiales de guerra, y otras muy grandes «e han 
consumidopara hacer frente á Ja inmoral revolución que 
tantos daños ha causado. El contrabando se persigné 
con energía, y se ¡lia logrado: acabar con él en las-aduar 
ñas marítimas donde estaba radicado. Nuestro crédito 
esterior enteramente decaido, ha logrado levantarse en 
to posible respetando los ¡pactos y convenciones celebra-
das, no Obstante lo perjudicial que son al Tesoro, como 
«acidas del desorden y ¡de tantos y (sin mezquinos inte-
.reses que se han atravesado. 

Líá seguridad de los-hombres de bien es atendida y ga-
rantida con todo el poder de las leyes, y solo el malvado, 
el revoltoso, es el que tiembla y declama contra lo que 
llama tiranía, y que no espino el castigo de sus eiímenés. 
Digan, pues, loque quieran los-rebeldes, los hombres im-
jiarciales, los que haciéndose cargo de todas las dificultar 
des con que he tenido que luchar en los dos añósqúevan 
á cumplirse, están en aptitud de valorizar los actos de 
mi Gobierno, no podrán menos de Confesar que mis es-
fuerzos no han sido inútiles por su bien y prosperidad. 

Restablecida la paz en toda la estérisiori de la Repú-
blica, cUándO'se corrijan las malas costumbres que ha 
creado la contirtua révolucion de mas de treinta 
cuando se( restablezca la obediencia á la ley y á la auto-
ridad, y dejen de ser estas una montira, el escarnio y la 
burla; Cuando en fin, pueda decirse que la sociedad toda 
se encuentra en un estado en que nada haga temer -la 
pérdida de la nacionalidad, ni al monstruo de la anar-
quía, entonces yo seré el primero en promover, óyehdó 
á los mejbres patricios,1 el establecimiento de una léy; or-
gánica la !nias conteniente y mas adecuada á las ecsi-
gencias públicas. ^Ojklá llegué cuánto ántés ese día de-
seado, que me pPop'Oriéibnáí'á retirarme a1 hogar domes-
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tico á concluir tranquilamente los dias que me queden 
de vida, despues de ver á mi patria libre, feliz y consti-
tuida según su verdadera voluntad! . 

Pero si tal es mi resolución y no bastare para lograr 
mis deseos la clemencia de que mi corazon, siempre in-
clinado á ella, se propone usar en este dia de reconcilia-
ción, estoy también firmemente resuelto á realizar el 
programa que me he propuesto, y que hoy se ha decla-
rado por tercera vez ser la voluntad de la Nación. Si 
acepto el poder y si me resigno á continuar en él, es con 
la firme decisión de hacer que se. cumpla la voluntad 
nacional Öde perecer en la demanda. El que se oponga, 
el que impida la marcha que la Nación lía emprendido y 
ha manifestado que quiere seguir, es un traidor, que 
ayudando al desconcierto, prepara el triunfo de nuestros 
enemigos, como se verificó en la época que lamentamos. 

Seré, pues, inecsorable, haré que la cuchilla de la ley 
caiga sin consideración alguna sobre esos mentidos libe-
rales, sea cualquiera el nombre que invoquen para tur-
bar la paz, y atacar las garantías de los pacíficos ciuda-
danos. No queda ya otro medio para que esta Nación, 
hasta ahora desgraciada, salga del laberinto en que la 
han hundido esas doctrinas y teorías que han relajado la 
obediencia, desconceptuado á la autoridad, introducido 
el desórden y la Anarquía. Yo no puedo querer otra co-
sa para mi patria que el que sea grande y feliz, y que ja-
mas vuelva á ser insultada ni hollados sus derechos. 

. Comprendo también que la misión de que me he he-
cho cargo, se estiende á preservar los grandes intereses 
de Religion y Raza trasmitidos á nosotros por nuestros 
ilustres progenitores. 

Hé aquí, mexicanos, lo que he hecho hasta ahora en 
bien de la Patria que me ha confiado sus destinos, y lo 
que pienso hacer para llevar á cabo la obra de su ver-
dadera regeneración. Apoyado en vuestra voluntad y 
con vuestra cooperacion, mi gobierno tiene toda la fuer-
za necesaria para hacerse obedecer y respetar. Desen-
gáñense los ilusos, la autoridad del gobierno se sosten-
drá sin peligro de ser destruida; el castigo seguirá al 
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crimen; los pacíficos y. honrados habitantes nada tendrán 
que temer; su honor, su vida y sus propiedades encon-
trarán en las leyes la protección necesaria; velaré por el 
ínteres de la República, y consagraré todos mis esfuér-
zos hasta colocarla en el lugar á que la llaman sus glo-
riosos destinos. 

Palacio nacional de México, á 2 de Febrero de 1855. 

A . L . de Santa Jlnna-




